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ASIGNA FUNCIONES DE EXAMINADOR TEORICO
SUBROGANTE, A FUNCIONARIO QUE INDICA.

DECRETO NO 365
2 0 EilE 2021

ANÓTESE, COi,lU

CHILLAN VIEJO,
VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refund¡da con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la
comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-194U de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la
forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El coneo electrón¡co de fecha 05 de Enero de 2021 del
Director de Tránsito y Transporte Público en donde solic¡ta Decretar nuevas funciones a la funcionaria
Camila Seguel Caro.

DECRETO:

'1.- DESIGNASE FUNCIONES a la Señorita CAtIIILA
SEGUEL CARO, Cédula Nacional de ldentidad N. 18.770.923-7, Admin¡stratlvo Grado l8 E.M., a
contar del día 18 de Enero del 202'l en calidad de Examinador Teórico (S) para el Gabinete
Psicotécnico de la D¡rección de Tránsito y Transporte Público.

2.- FIJASE dependencia di a cargo de
la Direcc¡ón de Tránsito y Transporte Público o quien lo Subrog u
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